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Núm^ 77.-

^01ettn,^,Oít(tal
DE IA PDOVBCIA DE VAMADOLID,

del Jueves 14 de Mayo de JS57

Se suscribe á este Periódico que sale los Martas, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de los Sres. ’Manjarrés y Compañía, plazuela jde las .*ng«stia8 nume- 
ro 3, y en la Librería de Rodríguez calle de Orates, a l) rs. al mes, llevado a casa de los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte. La Redacción se nalla 
establecida plazuela de las Angustias número 3, donde se dirigirán los anuncios.

ARTICULO DE OFICIO.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real, fa
milia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

CENSO DE POBLACION.

Los Alcaldes de los pueblos que 
comprende la adjunta nota, no han 
remitido aun el estado demostrativo 
del número de almas y vecinos que 
contaban en los años de 1851, 52, 
53, 54 y 55 y separadamente el que 
corresponde al de 1^50, y que se les 
pidió en 5 de Marzo y 23 de Abril 
próximo pasado. En su consecuencia, 
he resuelto preyenirles que lo verifi- 
qiji^n antes del día 20 del actual, pues 
de lo contrario les exigiré irremisi
blemente la multa de 100 rs. con que 
desde luego quedan conminados, Ya- 
Hadolid 12 de Mayo de 1857,=Fran- 
cisco del Busto.

Nota que se cita.

Partido de Medina.

Bobadilla.
Brahojos.
Carpio. 
Rueda.

Partido de La Mota.

Barruelo. 
Benafarces. 
Marzales. 
Peñaflor. 
San Cebrian de Mazote. 
San Pelayo. 
Torrecilla de la Torre. 
Velilla.
Villavellid. 
ViUalbarba. 
Villardefrades.

Partido de Olmedo.

■ Bocigas. 
Camp oredondo.

Hornillos.
Matapozuelos.
Salvador.
Ventosa de la Cuesta.

Partido de Peñafiel.

Padilla de Duero.
Peñafiel. 
Quintanilla de Arriba. 
Quintanilla de Abajo. 
Santibañez de Valcorba.
Valbuena.
Valdearcos.
Viloria.

Partido de Rioseco.

Pozuelo de la Orden. 
Tamariz. 
Valdenebro.
Valverde. 
Villafrechós.
Villamuriel.

Partido de Valoria.

Amusquillo. 
CastriUo-Tegeriego.
Fombellida. 
Quintanilla de Trigueros.
Villafuerte. "

Partido de Valladolid.

Renedo.
Villabahez.

Partido de Villalón.

Barcial de la Loma.
Bustillo de Chayes.
Ceinos. • 
J^iayorga. 
Melgar de Abajo.
Santeryás de.Campos.
Urones de Castroponce.
Valdunquillo.
Vega de Rioponce.

,Villacid.
Villalón.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

CENSO DE POBLACION.

No obstante el término fijado en 
la circular inserta en el Boletín nú
mero 56, los-Alcaldes de los pueblos 
que espresa la adjunta relación, ño 

han remitido á este Gobierno el esta
do que en aquella se reclama. En su 
consecuencia he resuelto prevenirles 
lo verifiquen sin escusa ni demora 
alguna, antes del dia 20 del actual, 
evitándome asi de tener que usar de 
los medios que están al alcance de 
mi autoridad, á fin de que cumplan 
con exactitud con lo que tan enca
recidamente les está recomendado.

Valladolid 12 de Mayo de 1857.= 
Francisco del Busto.

Relación á que se refiere la anterior 
Circular.

Partido de Medina.

Cárpio.
Lomoviejo. 
Rodilana.

Partido de la Mota.

Barruelo.
Castromembibre.
Mariales.
Matilla de los Caños.
Pédrosa def Rey.
San Cebrian de Mazote.
Sàn Pedró deí Ataree. 
TórreCillá dé la TOrre. 
Tófrelobaton.
Urueña.'
Velilla.
Villardefrades.
Villasexmir.

Partido de Nava del Rey.

Nava del Rey.

Partido de Olmedo.

Camporredondo.
Cogeceé de Iscar.
Curiel. '
Ventosa de la Cuesta.

Partido de Peñafiel.

Quintanjlla de Arriba. 
Santibañez de Valcorba. 
Manzanillo. 
Montemayor.
Valbuena.

Partido de Rioseco.

Morales de Campos. 
Santa Eufemia.
Villaesper.
Villanueva de los Caballeros^

Partido de Valoria.

San Martin de Valbení.

Partido de Valladolid.

Renedo.
Santovenia.
ViUabañez.
Villanubla. .

Partido de Villalón,

Melgar de abajo.
Quintanilla del Molar.
Santervás de Campos.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

CENSO DE POBLACION.

Las Juntas municipales de los pue
blos que espresa la nota que á ’conti
nuación'se inserta, han acordado prac
ticar gratuitamente todas las opera
ciones réiátiva’s al censó de población 
sin gravar por tanto los presujihestós- 
en lo mas mínimo. Un desprendimien
to que de tal modo enaltece á los indi
viduos que las componen, es digno 
de un cumplido voto de gracias, que 
me complazco en darles y hacer pú
blico por medio de este Boletín oficial. 
Valladolid 12 de Mayo de 1857.= 
Francisco del Busto.

Relación que se cita.

Partido de Medina.

Carpio.
Fuente el Sol.
Lomoviejo.

Partido de La Mota.

Berceruelo.
Velliza.
Villan de Tordesillas.

Partido de La Nava.

Castronuño., .

Partido de Olmedo.

Bocigas.
Muriel. .
Puras.
Villalba de Adaja.
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Partido de Rioseco.

Cabreros del Monte. 
Montealegre, 
Morales de Campos.
Villani Uriel
Villanueva de San Mando.

Partido de Valoria.

Olmos de Esgueva.

Partido de Valladolid.

Fuentes de Duero.

Partido de Villalón.

Bolaños.
Melgar de Arriba. 
Viliabarúz.
Villacarralón.
Villavicencio.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos di' esta 
provincia, puestos de la Guardia ci
vil, empleados de vigilancia y demas 
dependientes de mi autoridad, prac
ticarán las diligencias oportunas á lin 
de conseguir la captura de Juan Gi
ménez Moyano, el cual se fugó del 
presidio de ha carretera de Vigo en 
L" del actual, y cuyas señas se espre. 
san á continuación, poiiiéndole á mi 
disposición en caso de ser habido. 
Valladolid 12 de Mayo de 1857.= 
Francisco del Busto.

Filiación del confinado Juan Gimé
nez Moyano. Natural de Vélez-Má
laga, provincia de Málaga, hijo de 
Antonio y de Maria Moyano, estado 
soltero y de oficio del campo. Edad 
26 años, estatura 5 pies 2 pulgadas, 
pelo y ojos negros, nariz regular boca 
Idem, barba poca, cara regular, color 
moreno.

Señas particulares. Un lunar en 
la frente.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Ignorándose el paradero de Luis 
del Bey , vecino de Villalba del Alcor, 
de odeio vendedor de loza en ambu
lancia, y siendo preciso su presenta
ción en el Juzgado de primera ins
tancia de Frechilla, para hacerle saber 
ciérta providencia en causa que se 
ha seguido contra el mismo, encargo 
á los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia ci- 
?il, empleados de vigiiancia y demas 
dependientes de mi autoridad, pro
curen averiguar el paradero de dicho 
individuo, haciéndole saber se pre
sente en dicho Juzgado, y en caso de 
negarse á ello conducirle al mismo 
en calidad de preso. Valladolid 12 de 
Mayo de 1857.=Francisco dei Busto.

MINISTERIO Í)E LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado 2.°

Remitido á informe del Consejo Beal 
el espediente sobre autorización para 
procesar á D. Fernando Imanzon y

D. Carlo.s Manuel Cienfuegos, Deposi
tario y Secretario que Tuerou del Ayun
tamiento de Lena, por suponérseles 
abusos en los libros del mismo en lo.s 
años 1859 y 1840, ha consultado lo si
guiente : ;

«El Consejo ha examinado el espe
diente en que el Juez de primera ins
tancia de Lena pide autorización para 
proceder contra D. Fernando infanzón 
y 1). Carlos María Cienfuegos, Deposi
tario y Secretario que fueron del Ayun
tamiento del espresado pueblo':

Resulta que en 18 de Mayo de 1856 
D. Tomas Rodriguez Vigil presentó un 
escrito al Juez del partido, esponién- 
dole que al examinar en 1844, como 
síndico de Ayuntamiento que era, las 
cuentas quq se hallaban pendientes 
de 1859 y 1840, rendidas por 1). Fer
nando Infanzón, como Depositario, 
denunció al Ayuntamiento los abusos 
que en ellas notaba y en los libros de 
acuerdos correspondientes á los es- 
presados años; que el Ayuntamiento 
acordó formar sumaria, pero nada se 
hizo ni se han finiquitado las cuentas; 
todo lo cual denunciaba para que se ¡ 
procediera á lo que hubiese lugar. 
Acompañó a su esposicion los acuer- 
dosá que se habia referido, de los que 
aparecía: que en sesión de 18 de Enero 
de 184i denunció Vigil que al con
frontar los libramientos presentados 
por el Depositario con las cuentas que 
habla rendido y los acuerdos de los 
mismos años habia observado en es
tos varias enmiendas y falsedades; 
que la hoja que .debía componer el 
fólio 8 del libro estaba en medio plie
go debiendo estar en uno ; que en la 
sesión de 14 de Abril de 1859, des
pués de certificar el Secretario, habia 
intercalada.s dos líneas en que se au
torizaba al síndico para sacar una cer
tificación de un juicio abonándoseíc 
lodos los gastos; en la del 18 del mis
mo mes se observaban raspadas dos 
ss, pues debiendo decir dos escribien
tes se puso uno; que en el do 28 de 
Noviembre del mismo año aparecía 
una enmienda de distinta tinta en que 
se aumentaron 700 rs., pues se cono
ce decia 200; que en el último acuer
do de aquel año se veian intercaladas 
de distinta letra dos líneas, mandando 
librar 510 rs.; que en el acuerdo de 
25 de Mayo de 1840 se hallaban á su 
final ocupando parte de las firmas 
otras dos líneas mandando librar á 
favor de Infanzón 160 rs.; que en el 
de 25 de Diciembre aparecía una en
mienda por la que se habian aumen
tado ocho reales, pues diciendo antes 
12 se puso 20; en un libramiento de 
20 de Abril de 1859, firmado por In
fanzón, aparecía enmendada una t en 
la cantidad librada, aumentándose en 
elki 10 rs.; en virtud de lo cual el 
Ayuntamiento mandó se formase su
maria por el Presidente del mismo, 
pasando su certificación á la Diputa
ción provincial:

En 25 de Mayo del espresatlo año 
de 1844 fué separado el Secretario 
del Ayuntamiento, Cienfuegos por 
aparecer suyas las adiciones y enmien
das que en los acuerdos se notaban, y 
nombrado otro interino. Los demas 
acuerdos son relativos á la reposición

del Secretario, mandada llevar á cabo 
por el Jefe politico, y las varias recla- 
macioncs que á osla Autoridad se di
rigieron para que devolviera el suma
rio que le habia sido remitido. Pi- 
diósc por el Juez al Ayuntamiento 
de Lena certificación del sumario 
que por el Alcalde debió haberse 
formado, y resultó no constar nada 
en la Secretaría sobre el particular. 
RGcl.am0.se del Gobernador, y por el 
Secretario se <'ertificó que obra en el 
archivo del Gobierno una esposicion 
del Alcalde de Pola, fecha 26 de Ene
ro de 1844, en que manifestaba no se 
habia resuelto á formar el sumario 
por las razones que tuvo por conve
niente alegar, á lo que el Jefe politi
co resolvió se hiciese lo que se habia 
acordado por el Ayuntamiento; una 
esposicion de Vigil acusando al Secre
tario de haber defraudado á los fondos 
públicos en dos mil y pico de reales; 
la reposición del Secretario, el suma
rio mandado formar en averiguación 
de las causas que motivaron la sus
pension del mismo:

En este sumario declaró D. Fernan
do Infanzón que el medio pliego que 
se decia faltaba del libro de acuerdos 
del año 1859, fué debido á que-ter- 
miuada la sesión de 28 de Febrero 
del mismo año, un Goncejal se puso 
á escribir en el otro medio que no te
niendo órden ni concierto lo que es
cribía se acordó por los demas arran
car la hoja; que en cuanto al libra
miento al síndico Escosura era cierto 
ségim podia manifestar la misma Cor
poración ; que no. podía dar razón 
exacta de la enmienda de las dos ss; 
que si en el acuerdo de 28 de Noviem
bre se aumento á 700 rs. la cantidad 
que se debia librar en virtud del mis
mo acuerdo , se habia hecho con 
anuencia del Ayuntamiento y se re
mitía á la persona que recibió el im
porte de dicho libramiento; que los 
510 rs. librados á favor del Presiden
te de la Corporación fueron satisfe
chos: en el acuerdo de 28 de Mayo 
de 1840 se libraron á favor del decla
rante 100 rs., ysi se pusieron despues 
del acuerdo fué porque entonces fue
ron reclamados como compensación 
de varias comisiones que habia teni
do; que la enmienda que se observa- 
b.a de 20 rs. , era porque se había li
brado en efecto esta cantidad á favor 
de un alguacil.

D. Carlos Manuel ^Cienfuegos, Se
cretario del Ayuntamiento dijo: que 
mereciéndole confianza su antecesor 
Infanzón, habia firmado los libramien
tos que como Depositario y Concejal 
le habia presentado, sin pasarse á co
tejar los acuerdos. El espediente fué 
remitido en este estado al Jefe políti
co. En Mayo de 1844 se acordó devol
ver el espediente al Alcalde de Lena 
para que continuase las actuaciones, 
tomándose declaración á los Conceja
les que fueron en 1859 y 1840. No 
consta que se practicasen estas dili
gencias. Pidióse por el Juez autoriza
ción para proceder; la Diputación in
formó que se debia negar por el mu
cho tiempo que habia transcurrido 
desde que se realizaron los hechos 
enunciados vla Autoridad tuvo noti

cia de ellos; que Ias enmiendas en- 
trerenglonaduras eran de poca tras
cendencia, y ademas porque estaban 
aprobadas las cuentas á que se refe
rían. El Gobernador oyó á Cienfuegos 
y á Infanzón, quicnés manifestaron 
ser íalsos todos los cargos que se les 
haciau: que no tenían nolicui de que 
se hubiesen hecho raspadurss, entre- 
renglonaduras y enmiendas en los li
bros de acuerdos; que á su debido 
tiempo se rindieron las cuentas que 
fueron aprobadas por el Ayuntamien
to. El Gobernador en vista negó la 
autorización.

Vista la ley de Ayuntamientos de 3 
de Febrero de 1825 en sus artícu
los 41, en que prevenía á lo.s Ayun
tamientos examinasen á principios de 
cada año las cuentas del Depositario 
de propios, haciendo con m Síndico 
los reparos que en ellas encontrasen; 
42, en que se marcaba á los Deposi
tarios el plazo de sei.s dias para con
testar a estos reparos; 45, según el 
cual todas las diligencias se debían 
entregar a los Síndicos, quiene.s exa
minándolas debían projioner su dic- 

i lámen, remiliéndose lodo á la Di
putación provincial; GÍ, en que se 
encargaba a los Secretarios de .Ayun-, 
tamientos que llevasen un cuaderno 
ó libro en el que eslendiesen los 
acuerdos de Ayuntamiento con la de
bida formalidad, cuyo libro se (•om- 
pondria de pliegos enteros, esten- 
diéndose los acuerdos de modo que 
unos pliegos dependan de otros sin 
que pueda haber lugar á intercala
ciones ni fraudes:

Considerando que no resulta cargo 
alguno contra el Depositario Infanzón, 
puesto que sus cuentas no han sido 
impugnadas ni por el Ayuntomiento 
ni por la Diputación provincial, finies 
por el contrario fueron aprobadas por 
ámba.s Corporaciones sin que en ellas 
se hiciese ningún reparo, con lo cual 
sus actos como Depositario tuvieron 
toda la aprobación necesaria para de
clararlos válidos y legales;

Considerando que versando casi 
todas las enmiendas ó adiciones que 
en los l¡bro.s de actas se encuentran 
sobre libramientos que se debían es
pedir contra el Depositario de propios 
y todos á favor de diferentes personas 
por servicios prestados y únicamente 
uno á favor del Secretario ; que todos 
ellos fueron satisfechos conforme á lo 
que las adiciones marcaban y aproba
das las cuentas que rindió .el Deposi
tario, cuando ya en el Gobierno polí
tico se tenia noticia de la reclamación 
del Síndico Vigil, y por consiguiente 
se tendría naturalmente presente al 
examinar y aprobar la Diputación las 
menciónadas cuentas;

Y por último, que si alguna res
ponsabilidad pudiera haber en ello 
seria del Secretario del Ayuntamien
to, Cienfuegos, á cuyo cargo estaban 
los libros de actas;

El Consejo opina pudiera V. E. ser
virse consultar á S. M. se confirme 
la negativa dada por el Gobernador 
de Oviedo én cuanto al Depositario In
fanzón y se conceda en cuanto al Se
cretario Cienfuegos.»
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Y habiéndose dignado S. M. la Rei- mitán interdictos posesorios de ma-
na (Q. D. G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por cl Consejo, de 
Beal órden lo comunico «ó V. S. para 
su inteligencia y efectos correspon- 
dientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 50 de Abril de 1857.=Noce- 
dal.=Sr. Gobernador de la provincia 
de Oviedo.

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
expedir cl Real decreto siguiente:

«En cl espediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de Almería y el 
Juez de primera instancia de la capi
tal; de los cuales resulta:

Que existiendo en el pueblo de Via
tor un terreno donde se depositaban 
ininundicias con grave perjuicio de 
la salud pública, el Ayuntamiento 
acordó hacer saber á su dueño, que 
si no edificaba en el, lo cedeiía, pic- 
vin indemnización y domas requisitos 
legales, á otro vecino que lo habia 
sohcilado; y á consecuencia de este 
acuerdo, D. Juan de Medina César, 
que es el dueño del terreno de que 
sé trata, comenzó á levantar unas 
tapias en el misino:

Que D. Juan Geliccs Martinez acu
dió al Juez de primera instancia^ en
tablando interdicto de nueva obra, y 
consiguió auto a su tavor, en virtud 
del que se paralizó la de D. Juan de 
Médina César.

Que el Gobernador de la provincia, 
à instancia del Ayuntamienlo de Via
tor, requirió de inhibición al Juez 
fundándose en que se trataba de una 
disposición administrativa, lomada al 
tenor de lo que previene la ley de- 
organización y atribuciones de los 
Avuntamientos cu sus artículos 74 y 
81; y este funcionario se declaró com
petente, teniendo en cuenta que la 
obra de Medina obstruía la entrada á 
una casa de l). Juan Geliccs Mailincz, 
y por lo tanto se trataba de tina cues
tión de servidumbre ó de propiedad 
sobre la que á la Administración no 
compelc’Tcsolver-; y ademas, que la 
admisión del interdicto propuesto no 
era contraria, á lo que previene la 
Beal órden de 8 de Mayo de 1859, 
pues esta solo menciona los interdic
tos de manutención ó res'itucion:

One habiendo seguido este negocio 
la tramitación (jue prefijan las dispo-. 
siciones vigentes, insistiendo cl Go
bernador en estimarse competente, 
vino á resultar el presente confiieto.

Visto el párrafo quinto del art. 74 
de la ley de organización y atribucio
nes de los Ayuntamientos, que pone 
al cuidado de los Alcaldes todo lo re
lativo á la policía urbana y rural, con
forme á las levés, reglamentos y dis
posiciones de la Autoridad superior y 
ordenahzas municipales:

Visto el párrafo cuarto del art. 81 
de la misma ley, según cl que es pro
pio de los Ayuntamientos deliberar 
sobre la formación y aliiieacion de las 
calles, pasadizos y plazas: '

Vista'la Beal orden de 8 de Mayo 
de 1859/ que previene (pie no so ad-

nu tención- ó restitución contra las
providencias que los Ayuntamientosluuwu, 
tomen en los negocios, cuyo cono-
cimiento les corresponde según..las 
leyes: -

Considerando: 1.'’ Que el acuer
do del Ayuntamiento de Viator está 
dentro del círculo de sus atribuciones, 
al tenor de lo que los citados artículos 
previenen; y por lo tanto, toda queja 
ó reclamación á que pudiera dar lu
gar por sí mismo ó por la manera de 
ejecutarse, se debió dirigir á la Auto
ridad de que emanara ó á su inmedia
to superior gerárquico:

2." Que solo en el caso que no
se pusiera remedio gubernativo al da
ño que D. Juan Gelices. deplora, alte
rando ó modificando la alineación que 
hoy haya autorizado el Ayuntamiento, 
v continuase D. Juan de Medina Cesar 
infiriendo agravio manifiesto al dere
cho que preltnadí'- su convecino, pro
cedería el recurso por la via judicial 
para ventilar una cuestión privada de 
particular á particular, y aun enton
ces habría de ser esto por medio del 
juicio plenario correspondiente, y no 
con interdictos que impidieran cl 
cumplimiento de una disposición ad
ministrativa:

o. Que el espíritu de la Real ór-. 
den de 8 de Mayo de 1859, tambien 
citada, es que las disposiciones de la 
Administración, legalmcnlc tomadas, 
no puedan sutrir entorpecimiento poi 
medio de juicios sumarísimos, que 
ningún derecho declaran ni estabíe- 
cen”, y por lo tanto han de compreñ- 
derse en la misma Real órden todos 
los interdictos que, siendo de igual 
naturaleza que lo.s que ella menciona,, 
pueden producir idénticos resultados.

4? Que en este supuesto son im
procedentes la interposición y la ad
misión del interdicto propuesto por 
D. Juan Gelices Martínez; .

Oído el Consejo Real, vengo en de
cidir esta’ competencia á favor de la 
Adminst ración.

Dado en Palacio á 6 de Mayo de 1857. 
Está rubricado de la Real mano.=Ll 
Ministro de la Gobernación, Cándido 
Nocedal.» ,

De Beal órden lo traslado á V. b., 
con devolución del espediente y autos 
á que esta competencia se refiere, 
para su inteligencia y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 7 de Mayo de l857.=Nocedal—- 
Sr. Gobernador de la provincia de 
Almería.

ANUNCIOS OFICIALES.

Relaeien núm. ^®«

Junta de la Deuda pública.

Los interesados que á continuación 
se espresan acreedores al Estado por 
débitos procedentes de la Deuda dal 
personal, puedort acudir por sí o por 
medio de persona autorizada al efecto 
en la forma que previene la Real or
den de 25 de Febrero de 1859; a la 
Tesorería de la Dirección general

de la Deuda, de 10 á 5 en los dias no 
feriados, á recoger los créditos de di
cha Deuda que. se han emitido á vir
tud de las liquidaciones practicadas 
por la Contaduria de Hacienda públi- j 
ca de esa provincia; en el concepto 
de que préviamente han de obtener 
del Departamento de liquidación la 
factura que acredite su personalidad, 
para lo cual habrán de maniíestar cl 
número de salida de sus respectivas 
liquidaciones.

ANUNCIOS PARTICULARES.

PRONTUARIO MÉDICO

Kúia. de salida 
de las 

üipiidacioncs.
INTERESADOS.

25,204
23,205
25,209
25,207
25,208
25,209
25,210
25,211

25,213
25,214
25,215
25,216
25,217
25,218
25,219
25,220
25,221
25,222
23,223

Valladolid.

D.’ María Antonia Almirante 
Ramona Alonso. 
Teresa Alonso, 
Baltasara Alonso. 
María Josefa Alvarez. 
Antonia Aguado. 
Beatriz Alvarez 
María Juana Alvarez. 
Maria del Pilar Arnesto. 
Manuela Alvaredo. 
María Josefa Carranza.
Escolástica Carreño.
María Carlota Campomanes 
María Robustiana Canal.
María Joaquina del Corzo.
Hilaria Cortina. ■ 
María J,osela Cuadrillero.
Petra Coca.
Carlota Lopez.
María Catalina Manteca.

Madrid 5 de Mayo de 1857.=V.®B.®.
El Director general .Presidente, Ocaña, 
=El Secretario, Angel P. de Heredia.

Ayuntamiento Constitucional de 
Torrelobaton.

Esta corporación ha determinado 
arrendar por diez años , 40 quiñones 
en terrenos páramos concejiles,perte
necientes al común de vecinos, que 
componen 540 cargas y o fanegas, lin
dantes con las rayas de Bamba, Cas
trodeza, A ilian y Robladillo; cuya su
basta tendrá efecto para el dia 24 del 
actual desde las diez de su mañana 
en adelante, en la S'cretaria del mis
mo donde se hallará el pliego de con
diciones. Torrelobaton 12 de Mayo 
de 1857.=Ramon Luengo.

Alcaldía Constitucional de 
Villavaqncrin.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa, 
para el corriente año, se halla de 
manifiesto por cl término de ocho 
dias en la Secretaría del Ayuntamien
to de la misma, dentro de los cuales 
los contribuyentes que se crean agra
viados, podrán esponer sus quejas.

ATHavaquerin Mayo 6 do.1857,= 
El Alcalde , Juan Manuel Durango.

|H>a“ el Dr. D. B*aseual â’asiop.

Esta obra contiene toda la parte le
gislativa vigente mas indispensable de 
la publicada hasta el dia. E .plica é in
terpreta los casos dudosos, y mani
fiesta los medios mas generales que 
se suelen emplear en las simulacio
nes de los defectos físicos. Es por lo 
tanto necesaria á los profesores que 
actúen en los reconocimientos, y muy 
útil á los interesados en las quintas, 
para evitar á unos protestaciones no 
racionales, y dar cierta seguridad á 
otros en lo que pueden esperar de 
sus exenciones legítimas.

Como la tirada que se ha hecho es 
numerosa , se vende al ínfimo precio 
de 4 rs. ejemplar en la imprenta de 
Manjarrés y Compañía, plazuela de 
las Angustias, núm. 5. Los pedidos 
de fuera de Valladolid se harán con 
carta franca, dirigida á D. Pedro Man
jarrés, editor, ó al autor, calle de 
Orates, núm. 1, incluyendo en ella 
12 sellos de á 4 cuartos, y se remitirá 
franco por el correo.

Se.vende un marco de tragaluz de 
tres varas de largo y tres menos cuar
ta de ancho, con reja de hierro, 
alambrera y 92 cristales correspon
dientes al mismo, todo poco tieinpo 
usado y en el estado mas brillante.

En la imprenta de este Boletín da
rán razón y le manifestará para su 
ajuste.

A voluntad de sus dueños, y con 
el debido permiso judicial por la par
te que en ella tienen menores, según 
se publica subasta, una casa sita en 
esta Ciudad, calle de Santiago, seña
lada con el número 56, que pertene
ció á la Sociedad de Ménsagerias de 
«Gonzalez y Compañía» consta de 5650 
pies cuadrados, y ha sido tasada en 
110,542 rs.; su remate se efectuará 
habiendo licitadores, el Domingo 51 
del corriente mes de Mayo de once á 
doce de la mañana en la Escribanía 
de D. Laureano Iscar, calle de la Pa
sión núm. 28, en donde podrán ente- 
rarse previamente del espediente'ins
truido, las personas que se interesen 
en su compra.

A voluntad de su dueño se vende 
un Parador-Posada en el termino de 
Montejo de la Vega de Arévalo, pro
vincia de Segovia, partido de Sauta 
María de Nieva, al margen de la car
retera de Valladolid á Madrid; si á al
guna persona le conviniese puede pa
sar á tratar con su-dueño Saturmno 
García, que vive en dicho 1 aradoi, 
hasta el dia 28 del corriente.
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Se vende una heredad de 14 fane

gas dé sembradura en diferentes pe
dazos, sita en Velilla, del partido de 
la Mota, Si alguna persona quisiere 
interesarse acuda á la calle de la Obra, 
número 27, cuarto interior, casa de 
Doña Vitoriana Barba.

Se arrienda el coto redondo titula
do la Cantera ó Cuadrada, término 
de Nava del Bey ; y se puede tratar 
para este efecto con D. Marcelo Lo
renzo, administrador en Medina del 
Campo, de la Exorna. Señora Duque
sa, viuda de Gor, á quien corresponde.

VENTA DE FINCAS,

Se venden á voluntad de su dueño, 
los tres términos redondos que se es- 
presan, para cuyo doble remate se 
señala el dia 27 de Mayo á las doce 
de su mañana á saber : En Madrid, 
en el despacho público del Notario 
Sr, D, José María de Garamendi, calle 
de Atocha, núm. 65, cuarto 2.“°, y en 
Salamanca, en la Escribanía de Don 
Modesto Sánchez Rodríguez, portales 
del trigo número 18 ; y las fincas que 
se venden son las siguientes :

SALAMANCA,

En el término redondo llamado 
Berrocal de Padierno, que ocupa una 
súperficie dé 2,822 huebras y 78 es
tadales poco mas ó menos. Se apro
vecha de baqueril, con 200 hueras 
y pico de labor, con monte de Encina 
de 1.® calidad en el pais. Linda al E. 
con término de Sagos; al N. con los 
de Porqueriza y Encinasola, y al S. 
con- Tábera de abajo. Se calcula su 
renta anual en 40,000 rs. y su valor 
en venta en 052,000.

Una parte del término redondo de 
Mazorés, qué coínprende 686 huebras 
y 569 estadales poco mas ó menos, 
de las 1,698 huebras y 121 estadales 
dé que sé compone todo el término 
sin ningún árbol. Tiene aguas per
manentes, regando 280 huebras apro
ximadamente de buenos pastos, sien
do labor todo lo demás. La corres
ponde ademas la mitad de casa y cor. 
rales que hay en el mismo término, y 
se calcula la renta anual de la parte 
que se vende en 15,000 rs. y su valor 
en venta én 375,000 rs.

Y en el término redondo llamado 
Sánchon de la Sagrada, 25 partes de 
las 53 de que se compone. Consta de 
Monte de Encina y de roble, pasto y 
labor. Comprende una superficie de 
3,204 huebras y 225 estadales de los 
que corresponden á la parte que se 
vendé 1;511 huebras y 234 1[2 es
tadales, cón una Casa-Palacio junta 
con las que habita el Montaraz y al
gunos renteros, se calcula la renta 
anual de la parte que se vende en 
17,500, y su vdlor en venta en 
437,500.

Los qué quieran enterarse de to
das las demás circunstancias y coñ- 
dicioncs,"báfo' lás cUales se vérificará 

dicho rematé, pueden avistarse en 
Madrid, con el Sr. de Garamendi, y 
en Salamanca con el Sr. D. Modesto 
Sánchez Rodríguez, y tomar en Va
lladolid algunas noticias de D. Fran
cisco Cospedal y Lacarrera, que vive 
calle de S. Lorenzo, número 11.

A voluntad de su dueño, y prévias 
todas las formalidades de derecho, se 
vende una parte de casa en esta po
blación; y su calle de Ruiz Hernández, 
número 6 moderno, cuyo dia para su 
rémate es el 29 del corriente mes, 
en la Casa de Ayuntamiento de esta 
población, de diez á once de su ma
ñana. Las personas que quieran inte
resarse en su adquisición, acudirán 
á la Escribanía de D. Castor Simon 
Toranzo, Plazuela de las Angustias, 
número 11, donde se halla de mani
fiesto el pliego de condiciones, bajo 
las que se procederá á la subasta.

A voluntad de sus dueños se ven
den en pública subasta 12 pedazos de 
tierra labrantía que en jUnto compo
nen 18 iguadas y 136 estadales, exis
tentes en el término de Adalia, par
tido judicial de la Mota del Marqués; 
el remate se celebrará el Domingo 17 
del próximo Mayo á las once de su 
mañana en la Escribanía dé Marqués, 
plazuela de la Libertad, núm. 9, en 
donde está de manifiesto él pliego de 
condiciones y espédiéñte de informa- 
ciéñ por cofrésponder à menores las 
fincas. Valladolid 26 de.Abril de 1857.

- r¿ir FÍ- y '^''Vn

Una heredad de tierras en venta.

Se vende una, de cabida de mas de 
180 obradas, su mayor parte de pri
mera calidad, radicante en término 
labranzas y confines del pueblo de 
Bocigas, que lleva en arrendamien
to Hermenegildo Vara, vecino del 
mismo.

Quien quisiere hacer postura, acu
da á su dueño D. Niceto Sanz, vecino 
de la villa de Olmedo, en la inteli
gencia de que si las que se le hicieren 
no llenaran las condiciones del pliego 
que se pondrá de manifiesto, se re
matará la heredad en subasta públi
ca que tendrá lugar en la espresada 
villa de Olmedo y casa delSr. Niceto, 
de una á dos de la tarde del Domingo 
17 de Mayo actual.

Por acuerdo de la asociación de la
bradores de esta Ciudad, se arriendan 
por término de un año los pastos de 
barbechera y rastrogera de las tierras 
labrantías del término de la misma á 
la izquierda del Rio Pisuerga. Las per
sonas qué deseen interesarse en dicho 
arriendo acudan á la Escribanía nu
meraria de D. Antonino Santos, don- 
de se les pondrá de manifiesto el plie. 
go de condiciones bajo las cuales se 

celebrará el remate de -dichos pastos 
el Domingo 17 del corriente mes de 
Mayo, de once á doce de su mañana, 
en las Casas Consistoriales de esta pro. 
pia Ciudad.

En Vezdemarban, partido judicial 
, de Toro, se ha creado uña plaza de 
Preceptor de latinidad con la dotación 
de 6,000 reales anuales, que han de 
satisíacerse mensualmente con la re
tribución de diez reales por cada uno 
de los alumnos que concurran al Gim
nasio : mas si el número de estos no 
bastase á cubrir la mensualidad, se 
suplirá su falla por una sociedad corn, 
puesta de treinta y tres vecinos ma
yores contribuyentes del citado pue
blo, comprometidos por pública es
critura al cumplimiento del indicado 
objeto: será tambien garantía del 
Preceptor, percibir la retribución de 
los alumnos cuando su número esco
da de cincuenta. Los aspirantes titu
lados dirigirán sus solicitudes á el Al
calde Constitucional hasta el 20 de 
Mayo para proveer en fin dél mismo 
por cinco años.

SURTIDO DE ANTEOJOS.

Es digno de favorecer á todas las 
vistas que carecen de dicho ramo, 
construidos con la mayor perfección 
y delicadeza que necesitan los grados 
de la vista para su conservación.

Hay lentes y gafas para todas vistas, 
para cataratas operadas, miopes, vis
tas cansadas y otras debilidades, an
teojos de camino con guarnición de 
badana, idem de tela métáiiea, iderti 
de cuatro cristales, idem con tafetan; 
microscopios termómetros y otros ins
trumentos deóptica; se hacen com
posturas y se ponen cristales arre, 
glados á todas vistas.

Dicho surtido se hallará en Valla
dolid, acera de San Francisco, frente 
la tienda de Donato, sastre. '

CORRESPONDENCIA

AUTOGRAFA DE ESPAÑA,
fflOJAS A UTÓGRAFAS.J

H. ZULUAGA, EDITOR.
Oficinas, galle de Pontejos núm 1.— 

Precio 20 rs. al mes.

Desde i.° de Mayo de 1857.

La correspondencia aumentará tres 
veces mas su lectura y saldrá todos 
los dias indeféctiblemente; repartirá 
con mucha trecuencia figurines con 
las modas de París y de Madrid, dibu
jos para bordados de todas clases y 
piezas de música, todo gratis para los 
suscritores, contendrá las noticias 
nuevas é interesantes de todos los dia
rios de todas las opiniones que se. pu
bliquen en Madrid y que hayan apa
recido momentos antes; despojadas 

de todo espíritu de partido y reduci
das á la espresion de los hechos. To
das las noticias que hayan traído los 
correos llegados á Madrid; cuantos 
sucesos notables hayan ocurrido en 
dicha población desde la aparición de 
la última .Hoja Autógrafa’, las noticias 
llegadas por los correos; despachos 
telegráficos propios de la Correspon
dencia; cartas sobre asuntos naciona
les de corresponsales especiales y au
torizados de las Hojas Autógrafas; la 
cotización oficial de la bolsa de Madrid, 
Cádiz y Barcelona con las observación 
nes convenientes; la situación de los 
fondos españoles en las bolsas extran- 
geras (cuando sea importante con ar
reglo á partes telegráficos);.y ese cúr 
mulo de noticias nuevas é interesantes 
á que la Correspondencia debe el fa
vor con que la distinguen dentro y 
fuera de España; noticias de la misma 
sobre lo que se diga ó suceda en la 
calle ó en los ministerios, y el estrac- 
to completo de la sesión de Córtes 
del mismo dia. .

Aparecerá la edición de la noche á 
tiempo de utilizar los correos para 
las provincias.

La suscricion sé hará en provincias 
por medio de los principales libreros 
ó por carta franca al administrador 
de la Correspondencia Autógrafa, ca
lle de Pontejo núm, 1, Madrid, y aña
diendo al pedido de la suscricion su 
importe en libranzas sobre el giro 
mútuo de Hacienda ó sobre casas de 
comercio ó en sellos de correos.

No se servirá suscricion alguna 
cuyo importe no se adelante ^ dejarán 
de servirse las hechas el mismo dia 
en que concluyan sus respectivos 
abonos.

El precio de la Correspondencia 
será el de 20 rs. cada mes, que es el 
de un solo periódico hasta ahora.

Para hacer la suscricion en Madrid, 
basta que los interesados envíen di
rectamente ó por el correo interior á 
la empresa calle de Pontejos, núm. 1.

En la fábrica de jabón y de velas 
de esta Ciudad, se espenden los géne
ros espresados de dicha fábrica, á lós 
precios que á continuación se es- 
presan.

Jabón de Pinta superior para fuera 
de la Ciudad á 50 rs. arroba, para la 
Ciudad á 58 rs. arroba, á el menor 
á 21 cuartos libra.

2.® clase, para fuera ó 46 rs. arro
ba, para la Ciiidád á 53 rs. arroba, á 
el menor á 17 cuartos libra.

Velas á 66 rs. arroba, y á 23 cuar
tos libra.

En la imprenta de este Bo
letín se hallan de venta las 
papeletas de aviso y de con
minación para el pago de la 
contribución del presente año 
de 18^7, asi como todas las 
impresiones necesarias para 
los Ayuntamientos.

VALLADOLID:
Imprenta de Manjarres y Compañía, 

plazuela de las Angustias, núm. 3.
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